
In, de € ño 

Guayaquil, Marzo 29 del 2004 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VIVIENDAS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ECUADOR GUAYAS VIDCA E 
5.4, VIDCAESA 
Ciudad 

Demis consideraciones: 

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he auditado los estados financieros de 
esta compañia denominada VIVIENDAS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL 
ECUADOR GUAYAS VIDCAE S.A. VIDCAESA el 31 de Diciembre del 2003 de 
conformidad con el articula $ 279 de la Ley de Compañias. Estos estados financieros son 
de responsabiidad de la Gerencia y mi intervención es la de dar opiniones contables de 
acuendo con nomas generalmente oceptadas, habiendo por lo tanto verificado la 
corrección de les operaciones efectuados, porlo que emito las siguientes notas. 

1. Se ha dado amplimiento a normas legales, estatuarias, reglamentarias y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. He tenido la colaboración necesaria pora el cumplimiento de mk funciones 
de COMISARIO de esta compañía. 

3. Se encuentran al día y están ectualizados los libros soctales, contabilidad y 
archivo de la documentación. 

4. Es adecuado el control interno, custodia y conservación de los Activos de 
propiedad de esta compañíe. Estos procedimientos están bajo la 
responsabilidad de la Gerencia de la compañía. 

5. Las cifras contables y sus operaciones son correctas. 
6. Los estados financieros son confiables y su elaboración esi 

los principios de contab tidad generaímente acept ll 
7. Del análisis ena e entre los ind wes France 

  

    
     

de todos sus integrantes, incluyendo el suscrito. 
9. Porlo expuesto no considero necesario la remoció Oeroscimdu coje s 

en funciones de este compañia. 

consideración que es une Compañia sin fines de fucro. bre presente 
ejercicio económico los personas que adquirieron terreno se concentraron a 

pagar los gastos de las escrituras, los gestos de relleno, de conventos 
adicionales y de pequeños excedentes; es decir ya no hubo compras de 

terrenos propiamente dicha.


